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 Acta de la II Sesión Extraordinaria del V Consejo Político Estatal 

Periodo 2014 - 2017 verificada el día 28 veintiocho de Marzo 2015 dos mil quince. 

 

--- En la Ciudad de Guadalajara Jalisco, con fecha 28 de marzo del 2015 dos mil quince, siendo las 10:30 diez 

horas con treinta minutos, reunidos en el Hotel “Hilton Guadalajara”, en el Gran Salón México, ubicado en 

Avenida de las Rosas número 2933 dos mil novecientos treinta y tres, colonia Verde Valle de ésta Ciudad, día 

y hora señalados en la convocatoria para llevar a cabo y desahogar los asuntos precisados en el orden del día, 

relativos a la II Sesión Extraordinaria del Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional, por 

una parte el Maestro Hugo Contreras  Zepeda y la Maestra María de los Ángeles Arredondo Torres, Presidente y 

Secretaria de dicho Consejo Político Estatal del Partido Revolucionario Institucional, respectivamente, 

encontrándose presentes también en el Presídium, los Señores Víctor Ramírez Serna, dirigente de la CGT en 

Jalisco; el Profesor Gustavo Iñiguez Ibarra, Presidente de la Comisión Estatal de Procesos Internos; Licenciado 

Jasmani Israel Montaño Romero, Dirigente de la Asociación Nacional Revolucionaria “General Leandro Valle”; el 

Maestro Netzahualcóyotl González Órnelas, Subsecretario de Afiliación y Registro Partidario; el Licenciado Carlos 

Martínez Villaseñor Presidente del Movimiento PRI.MX Jalisco; el Maestro Alfonso Gómez Godínez, Secretario de 

Democracia Social AVE A. C. filial Jalisco; el Licenciado en Administración de Empresas, Luis Enrique Gutiérrez, 

Contralor General del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional del Estado de Jalisco; la 

Licenciada en Contaduría Pública, María del Carmen Ron Domínguez, Encargada de la Secretaría de Finanzas y 

Administración del Comité Directivo Estatal; el Ciudadano Joel González Díaz, Presidente Municipal de El Salto con 

licencia; el Licenciado Alfredo Barba Mariscal,  Presidente Municipal de Tlaquepaque con licencia; el Licenciado Jorge 

Arana Arana, Presidente Municipal de Tonalá con licencia; el Licenciado Alberto Mora Martin del Campo, Presidente 

de la Fundación Colosio A. C.; el Licenciado Bernardo González Mora, Presidente de ICADEP filial Jalisco; el Maestro 

Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas, Presidente de la Organización Priísta Red Jóvenes x México Jalisco; el 

Licenciado  Federico Ernesto Castellanos Sánchez; el Licenciado Roberto de Alba Macías, Presidente de la CNC en 

Jalisco; la Licenciada Sofía Berenice García Mosqueda, Presidenta del ONMPRI Jalisco; en representación del Senador 

Jesús Casillas Romero, el Secretario de la CNOP, el Médico Veterinario Zootecnista Eduardo Pulido Cárdenas;  la 

Maestra María del Rocío Corona Nakamura, Secretaria General de Movimiento Territorial en Jalisco; el Licenciado 

Alejandro García Hernández, Secretario General de la CROM; el Secretario de Acción Electoral del Comité Directivo 

Estatal, el Diputado, Licenciado Héctor Pizano Ramos; el Coordinador de la Fracción del PRI en el Congreso del 

Estado, el Diputado Rafael González Pimienta; el Licenciado Carlos Hernández Arias, en representación del Secretario 

General de la CTM, Rafael Yerena Zambrano; el dirigente de la CROC – FROC Jalisco, Alfredo Barba Hernández; el 

Secretario de Organización del Partido, el Médico Veterinario Zootecnista José Luis Mata Bracamontes;  en forma muy 

especial con la representación del Gobernador del Estado, el Maestro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz; el Licenciado 

Eduardo Almaguer Ramírez, como anfitrión el Presidente de Guadalajara, el Ingeniero Ramiro Hernández García y 

están presentes como invitados especiales las Candidatas y Candidatos a Diputados Locales por ambos Principios; las 

Candidatas y Candidatos a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores de los Ayuntamientos Constitucionales del 

Estado de Jalisco; el Ex Gobernador del Estado de Jalisco, el Licenciado Flavio Romero de Velasco, a quien se le 

agradece su presencia y a todos ustedes que hacen posible que se lleve a cabo este evento. -------------------------------------

--- Posterior a la presentación del Presídium, la Maestra de ceremonias invita a los presentes a entonar nuestro 

Himno Nacional Mexicano.---------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--- Inmediatamente después, el Presidente del Consejo Político, le pide amablemente al Licenciado Eugenio Ruiz 

Orozco, dar una remembranza del Licenciado Don José Martín Barba, Ex Presidente del Comité Directivo Estatal, 

en el periodo 1969 - 1971, quien falleció el pasado 26 veintiséis de marzo del presente año. Al terminar el mensaje se 

pidió a los presentes un minuto de aplausos. ---------------------------------------------------------------------------------------------

--- Acto continúo, el Presidente del Consejo Político Estatal, Maestro Hugo Contreras Zepeda, saluda y da la bienvenida  

a los Consejeros Políticos Estatales, a las Candidatas y Candidatos a Diputados Locales por ambos principios y a las 

Candidatas y los Candidatos a Presidentes Municipales de los Ayuntamientos Constitucionales, así como a los Síndicos 

y Regidores que integran su planilla, todos del Estado de Jalisco y a los invitados especiales a ésta II Sesión 

Extraordinaria del Consejo Político Estatal. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- El Presidente de éste Consejo Político, informa a los presentes que el Maestro Daviel Trujillo Cuevas, Secretario 

Técnico del mismo, no se encuentra en esta sesión por cuestiones de salud, por lo que, le solicita a la Maestra María de 

los Ángeles Arredondo Torres, Secretaria del Consejo Político referido someta a votación los asuntos sujetos a la 

aprobación del Pleno de ese órgano político.---------------------------------------------------------------------------------------------

--- En uso de la voz, la Maestra María de los Ángeles Arredondo Torres, informa al pleno, de la presencia del 

Licenciado Francisco Javier Hidalgo y Costilla Hernández, Notario Público número 6 seis del Municipio de Tonalá, 

Jalisco en su calidad de Fedatario, para dar constancia de los acuerdos tomados en la II Sesión Extraordinaria del V 

Consejo Político Estatal.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Posteriormente, el Presidente Maestro Hugo Contreras Zepeda, dio inicio a los trabajos formales de la Sesión antes 

referida, solicitando a la Secretaria del Consejo verificar el quórum.----------------------------------------------------------------- 

--- Respecto al Primer punto uno del orden del día, la Secretaria informa que se registró la asistencia de 430 

cuatrocientos treinta Consejeros Políticos y, por tanto, se declara la existencia de quórum legal para sesionar. Dándose 

por desahogado el presente punto, por su propia naturaleza. -------------------------------------------------------------------- 

--- Enseguida, el Presidente del Consejo Político declara que siendo las 11:20 once horas veinte minutos del día sábado 

28 de marzo de 2015, queda instalada formalmente la II Segunda Sesión Extraordinaria del V Consejo Político Estatal 

2014-2017 del Partido Revolucionario Institucional en Jalisco y que por tal motivo, serán válidos los acuerdos que de la 

misma se aprueben.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Al hacer nuevamente el uso de la palabra la Secretaria, pone a consideración de los Consejeros presentes, el orden del 

día, consistente en los siguientes puntos: -------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 1.- Comprobación del Quórum Legal del Consejo Político Estatal.---------------------------------------------------------------

--- 2.- Lectura del Acta de la Sesión anterior y en su caso su aprobación (Se envió documento adjunto para su 

conocimiento). -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- 3.- Informe a este Consejo Político Estatal, de la cuenta que por escrito hace la Comisión Política Permanente de los 

asuntos que acordó de la III Sesión Extraordinaria, que celebró el pasado día 03 tres de marzo del 2015, de conformidad 

con el artículo 116, fracción I, de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional. ----------------------------------------

--- 4.- Autorización al Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido, para que lleve a cabo las modificaciones 

pertinentes al convenio de Coalición celebrado por PRI-PVEM, para el proceso electoral 2014-2015. -----------------------

--- 5.- Informe a este Consejo Político de los resultados del proceso interno de la selección de Candidatos a Diputados 

Locales por ambos principios y Presidentes Municipales, todos del Estado de Jalisco.-------------------------------------------

--- 6.- Toma de protesta estatutaria de los candidatos a Diputados Locales por ambos principios y  de los Presidentes 

Municipales, Síndicos y Regidores,  de los Ayuntamientos Constitucionales, todos del Estado de Jalisco, que resultaron 
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postulados por el Partido Revolucionario Institucional para el Periodo Constitucional 2015-2018, de conformidad en los 

artículos 197 y 198, de los Estatutos de dicho Partido.----------------------------------------------------------------------------------

--- 7.- Intervención del Presidente del Comité Directivo Estatal Maestro Hugo Contreras Zepeda.-----------------------------  

---8.- Clausura. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- En votación económica pregunta la Secretaria del Consejo, a los compañeros Consejeros que si están de acuerdo en 

la aprobación del orden del día antes referido, lo manifiesten levantando su mano y la propuesta del orden del día fue 

aprobada por unanimidad.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Inmediatamente después, el Presidente del Consejo Político instruye a la Secretaria, para que desahogue el Segundo 

punto del orden del día, consistente en la lectura del Acta de la Sesión anterior y en su caso aprobación, así mismo se 

somete a consideración del Pleno, la omisión de la lectura de la misma, ya que les fue enviado previamente dicho 

documento, por lo que, se les solicita a los Consejeros que quienes estuvieran por la afirmativa, lo manifiesten 

levantando la mano, punto que quedó aprobado por unanimidad. --------------------------------------------------------------

--- La Secretaria del Consejo Político, continua con el desahogo del Tercer punto del orden del día, en el que se 

informa a este Órgano Político, que en cumplimiento a lo establecido por el artículo 116 fracción I, de los Estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional, la Comisión Política Permanente, da cuenta por escrito al Pleno de este Consejo 

Político Estatal, de los asuntos que aprobó en la III Sesión Extraordinaria que celebró el pasado día 03 tres de marzo, y 

que son los siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------- 1.- El informe anual de actividades 2014 que presentó el Comité Directivo Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional del Estado de Jalisco, mismo que recibió por escrito el Consejo Político Estatal, el día 23 

veintitrés de enero del 2015, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 119, fracción I, de los Estatutos del 

Partido.--------------- 2.-  El programa anual de trabajo, así como los planes y programas de trabajo correspondiente al 

año 2015 del Comité Directivo Estatal, de conformidad con el artículo 119 fracciones VI y XXI, de los Estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

------------- 3.- El proyecto presupuestal 2015 que presentó la Comisión de Presupuesto y Fiscalización, mediante 

escrito recibido por el Consejo Político Estatal, el 23 veintitrés de enero del año 2015 dos mil quince, de conformidad 

con el artículo 119, fracción XX, de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional.-----------------------------------

----------- 4.- El Plan Estatal de capacitación política y el programa de trabajo 2015, del Instituto de Capacitación y 

Desarrollo Político A. C., filial Jalisco, de conformidad con el artículo 119, fracción XXVIII, de los Estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional.----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------ 5.-  El programa anual de investigaciones políticas, económicas y sociales que somete a su consideración la 

Fundación Colosio A. C., filial Jalisco, de conformidad con el artículo 119, fracción XXIX, de los  Estatutos del 

Partido Revolucionario Institucional. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

--- 6.- La propuesta del listado de candidatos a Diputados Locales por el Principio de Representación Proporcional, 

para el proceso electoral local ordinario 2014-2015, cuya propuesta para su sanción presentó el Comité Directivo 

Estatal, de conformidad con los artículos 194 y 195 de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional.-------------

--- Con lo anterior, se han cumplimentado las disposiciones Estatutarias del Partido Revolucionario Institucional y, que 

los asuntos aprobados por la Comisión Política Permanente se resolvieron por obvia y urgente resolución. Con lo 

manifestado anteriormente quedó desahogado el presente punto tercero del orden del día.----------------------------

---Para el desahogo del Cuarto punto del orden del día, que consiste en la Autorización al Presidente del Comité 

Directivo Estatal, para que lleve a cabo las modificaciones pertinentes al Convenio de Coalición celebrado por el 
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Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, para el proceso electoral local 2014-

2015.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

--- El punto del orden del día antes mencionado se sometió a votación económica y quedó aprobado por 

unanimidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

----La Secretaria General, procede al desahogo del Quinto punto del orden del día, que consiste en informar a este 

Consejo de los resultados del Proceso Interno de la Selección de Candidatos a Diputados Locales por ambos principios 

y Presidentes Municipales, todos del Estado de Jalisco, por lo que se le solicita al Presidente de la Comisión Estatal de 

Procesos Internos, Profesor Gustavo Iñiguez Ibarra, realice el informe correspondiente. --------------------------------------

--- El Presidente de la Comisión de Procesos Internos, menciona: “… Que con el objetivo de cumplir lo dispuesto en 

los artículos 144, fracciones XI y XII, de los Estatutos del Partido Revolucionario Institucional; 74 del Reglamento 

para la Elección de Dirigentes y Postulación de Candidatos;  11, fracción XIII, del Reglamento de la Comisión 

Nacional de Procesos Internos, me permito rendir ante este Consejo Político Estatal el siguiente informe:  I.- El 17 de 

diciembre de 2014 se expidieron, por el Comité Directivo Estatal, las Convocatorias para participar en el Proceso 

Interno de Selección y Postulación de Candidatos a Diputados Locales Propietarios por el Principio de Mayoría 

Relativa por ambos procedimientos: “Convención de Delegados” y “Postulación de Candidatos”. Asimismo, se 

expidió la Convocatoria para Seleccionar y Postular Candidatos a Presidentes Municipales. II.- El registro de los 

aspirantes a precandidatos a diputados locales por el procedimiento de “Convención de Delegados”, se llevó a cabo 

el 27 de diciembre de 2014; asimismo, se llevó a cabo la recepción parcial de documentos de los aspirantes a 

precandidatos a Diputados por el procedimiento de “Postulación de Candidatos”. Lo anterior para acreditar los 

requisitos Constitucionales, Legales, Estatutarios y Reglamentarios. III.- El 28 de diciembre de 2014 esta Comisión 

aprobó y validó los dictámenes de procedencia sobre las solicitudes de registro de los aspirantes. IV.-  El 15 de 

febrero del año en curso se realizaron las convenciones distritales de Delegados en los Distritos Electorales 

correspondientes. Por lo que respecta a los Candidatos seleccionados mediante el procedimiento para la “Postulación 

de Candidatos”. V.- El 23 de enero del año en curso esta instancia remitió a la Comisión Estatal para la Postulación 

de Candidatos, los dictámenes de procedencia y expedientes de aquellos precandidatos para su ponderación 

correspondiente. VI.-  El 23 de febrero pasado la Comisión Estatal para la Postulación de Candidatos calificó la 

idoneidad de las candidaturas y emitió los Acuerdos de procedencia de postulación a los candidatos. VII.- El 24 de 

febrero pasado, con base en los Acuerdos de procedencia de postulación como candidato, esta Comisión emitió las 

constancias de candidato a cada interesado. VIII.-  En cuanto al proceso interno para seleccionar y postular 

Candidatos a Presidentes Municipales Propietarios para el periodo constitucional 2015-2018, cabe mencionar que en 

104 municipios se realizaron Convenciones Municipales de Delegados; en 4 municipios el Comité Ejecutivo Nacional 

designó a los candidatos por cuestiones de fuerza mayor. En virtud del convenio de coalición con el Partido Verde 

Ecologista de México, 6 municipios los encabeza éste Partido, y los 11 restantes fueron definidos mediante estudios 

demoscópicos, sumando así los 125 municipios del Estado de Jalisco, registrándose candidaturas únicas en todos los 

casos. Por último, cabe señalar que los Procesos Internos para Seleccionar y postular Candidatos a Diputados 

Locales y Presidentes Municipales fueron declarados jurídica y formalmente diligenciados; lo anterior en razón de 

que se cumplieron las disposiciones Constitucionales, Legales, Estatutarias y Reglamentarias. Así pues, los principios 

de certeza, transparencia, legalidad y objetividad fueron plenamente observados. En consecuencia, lo que procede es 

dar cumplimiento al artículo 197, de los Estatutos de nuestro Partido y, por tanto, se realice la toma de protesta a los 

candidatos a Diputados Locales por ambos principios, Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores. Agradezco las 
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atenciones que fueron brindadas  a mi intervención”.--------------------------------------------------------------------------------

--- La Secretaria del Consejo, lleva a cabo el desahogo del Sexto punto del orden del día, que consiste en la toma de 

Protesta Estatutaria de los Candidatos a Diputadas y Diputados Locales por ambos principios y, de las Candidatas y 

Candidatos a Presidentes Municipales de los Ayuntamientos Constitucionales, así como a los Síndicos y Regidores que 

integran su planilla, todos del Estado de Jalisco, que resultaron postulados por el Partido Revolucionario Institucional, 

de conformidad en los artículos 197 y 198, de los Estatutos de nuestro  Instituto Político.-------------------------------------

--- La Secretaria le solicita al Presidente, efectué la Protesta Estatutaria, a  lo cual el Presidente menciona que en virtud 

de que el de la voz ha sido postulado como Candidato a Diputado Local por el Principio de Representación 

Proporcional por el Estado de Jalisco y de la misma manera, la Secretaria General del Partido como Candidata a 

Regidora Propietaria del honorable Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara, Jalisco, se le solicita con todo 

respeto al Médico Veterinario Zootecnista José Luis Mata Bracamontes, Secretario de Organización de este 

Comité Directivo Estatal del Partido, proceda a tomar la Protesta Estatutaria a los Candidatos y Candidatas, que 

han sido postulados en los diferentes cargos de elección popular. Al hacer uso de la voz el Secretario de 

Organización, José Luis Mata Bracamontes, manifiesta “… Que desde los respectivos lugares de las postuladas y 

los postulados como Candidatos a Diputados Locales por el Principio de Representación Proporcional y por el 

Principio de Mayoría Relativa y a los Candidatos a Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores”. Procedo a 

la tomar la Protesta Estatutaria de la siguiente forma: "¿Protestan ustedes cumplir y hacer cumplir la 

declaración de principios, el programa de acción y los estatutos que rigen al partido revolucionario institucional, 

su plataforma electoral y en caso de que el voto popular los favorezca, desempeñar con patriotismo, lealtad, 

honradez, eficacia y apegado a los principios de la revolución, el cargo para el que han sido postulados y sujetos 

a que el partido y sus militantes se los demanden o se los reconozcan?".-------------------------------------------------- 

--- Los candidatos contestaron: "¡Sí. Protesto!". ------------------------------------------------------------------------------

--- El Médico Veterinario Zootecnista  José Luis Mata Bracamontes, manifiesta lo siguiente: “Si así no lo 

hicieren que éste Consejo Político Estatal, los priístas y los jaliscienses  se los reconozca y si no, se los 

demande”.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--- Acto seguido, para el desahogo del Séptimo punto del orden del día, el Presidente del Consejo, Maestro Hugo 

Contreras Zepeda, realiza su mensaje, agradece la presencia del Licenciado Eduardo Almaguer Ramírez, en su 

carácter de Representante Personal del Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco Maestro Jorge 

Aristóteles Sandoval Díaz.---------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- El Presidente del Consejo Político manifiesta lo siguiente: “… Hemos transitado por las vías estatutarias con 

legalidad y transparencia para lograr la selección de nuestras candidatas y candidatos que habrán de competir 

en la próxima contienda electoral, teniendo a la ley como obligación y la ética como guía. Hoy quiero reconocer 

en la vida interna de nuestro Partido, la franca participación de Mujeres y Jóvenes, de nuestros Sectores el 

Campesino, Obrero y Popular, quienes con su ejemplo partidista, han coadyuvado con unidad, que no es ciega 

cohesión, sino acción política concertada. De la misma forma, debemos reconocer que entre los miles y miles de 

priistas jaliscienses, hay diversos y valiosos talentos, que con justo derecho, aspiraban a una oportunidad 

política. A ellos nuestro respeto, porque antepusieron  el interés del partido, sobre su interés personal. Reitero, 

que en el ejercicio de toma de decisiones al interior de nuestro partido, pasamos de la confrontación a la 

cooperación; rechazamos la descalificación, para asumir la lógica de la conciliación, declinamos el 

enfrentamiento para procurar el entendimiento, pasando de la política de la fuerza, a la fuerza de la política. En 
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suma reconozco en toda la clase política priista su gran disposición para la unidad y cohesión partidista, por los 

acuerdos alcanzados que nos han permitido integrar las nuevas candidaturas. Hemos caminado con firmeza, con 

una actitud de respeto y de consideración; vivimos un priismo ordenado, organizado, entusiasmado, deseoso de 

entrar a la competencia electoral, sabedores de que contamos, no sólo con buenos planteamientos y buenas 

ideas, sino con mujeres y hombres que en su hoja de vida diaria han demostrado eficacia y resultados.  El PRI 

tiene clara la importancia de la participación política de las mujeres, por su confianza en sí mismas, fidelidad a 

la personas, a los proyectos y su incomparable emoción y capacidad para trabajar incansablemente, por eso, 

donde hay mujeres hay triunfo. De igual forma, el PRI reconoce a los jóvenes como protagonistas de su propio 

porvenir y como impulsores del bienestar colectivo, que sin ningún obsequio institucional, han conquistado un 

espacio en el rumbo de nuestro partido y de la sociedad. Además, los jóvenes se asumen positivamente como 

innovadores en el mundo digital, que sin duda, marcarán la diferencia en la próxima contienda electoral. Las 

Alianzas Políticas constituyen medios de concertación que fortalecen los procesos democráticos, cuando sin 

perder su identidad partidista, se comparten valores y objetivos en beneficio de la sociedad.  Por ello, a nuestros 

amigos del Partido Verde Ecologista les expresamos nuestro reconocimiento por ir juntos al encuentro de la 

conquista de la voluntad ciudadana. Todos unidos como un sólo cuerpo, construiremos la estructura electoral 

que cubrirá las más de 9,600 casillas que habrán de instalarse en la jornada electoral, y desde luego, también 

formaremos la estructura de movilización que habrá de trabajar con la promoción del voto en los más de 3,500 

seccionales que conforma el Estado de Jalisco. Vienen los días más intensos de trabajo político, esos en los que 

con gratitud que les debemos por la oportunidad de participar en el proceso electoral, habremos de vivir con 

emoción y convicción. En el PRI todos tenemos un lugar y cada uno figura en su responsabilidad, todos encarnan  

al Partido que le han dado su vocación de grandeza. Así, en muchos frentes a la vez, el PRI va a ratificar su 

triunfo, porque estamos preparados, no sólo para competir sino para ganar. Triunfar porque de eso depende 

consolidar, no un episodio de la política, sino el proyecto de Bienestar para Jalisco. Vamos a triunfar, porque 

como partido en la responsabilidad pública se están construyendo grandes y buenas acciones, pero sobre todo 

vamos a triunfar, porque entre nosotros tenemos a un líder que ha correspondido a la confianza de la sociedad, 

con resultados, y que con su sensibilidad y obra transformadora, habrá de llevar a Jalisco a un mejor Bienestar, 

nuestro Gobernador Jorge Aristóteles Sandoval Díaz. Estamos por iniciar una etapa que es un reto más, un reto 

a la democracia, un reto a la civilidad, a la unidad, al priismo de Jalisco, esto no será casualidad, será producto 

de nuestro esfuerzo y empeño, Vamos a ganar, porque somos un Partido que escucha y atiende los justos 

reclamos de los ciudadanos. Vamos a ganar, porque entendemos la política, como la actividad humana más 

noble, que sirve a los demás, vamos a ganar, porque somos un partido que construye, vamos a ganar, porque 

quienes optamos por la política como vocación de vida, hoy ponemos todo nuestro trabajo político al servicio del 

PRI, al servicio de Jalisco. Vamos a ganar, porque somos un partido socialmente útil para los Jaliscienses.”.-----

--- Con relación al Punto Octavo del orden del día, que se refiere a la clausura de ésta Sesión, se le concede el 

uso de la voz, al Licenciado Eduardo Almaguer Ramírez, en Representación del señor Gobernador Constitucional 

del Estado de Jalisco, Maestro Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, mismo que emite el siguiente mensaje: “… Que 

con la muy honrosa Representación del Gobernador del Estado de Jalisco, Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, 

comparto a los presentes unas breves reflexiones, faltan 7 siete días antes de iniciar las campañas políticas 

Constitucionales, felicito a la dirigencia del Partido y a las Dirigencias Municipales, por el extraordinario 

esfuerzo apegado a la legalidad para llegar a este momento que no ha sido sencillo ni lo será porque es un 
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partido vivo, porque es un Partido donde están las expresiones de toda la sociedad y porque es un partido donde 

se expresa libremente las visiones y los ideales, por ello llegar a este momento y llegar en unidad y llegar en paz 

es la muestra del ejercicio político de una dirigencia pero también de todos los militantes que entienden que 

mucho más allá de nombres o de personajes este en nosotros el presente y el futuro de más de siete millones de 

jaliscienses, y ese precisamente es el reto y la razón que se habrá de confrontar en los próximos 60 sesenta días a 

partir del domingo 5 cinco de Abril, porque no es una competencia electoral, es la ratificación de una visión de 

gobierno que se reconoce entre los más necesitados que son la razón de ser. En los próximos 60 sesenta días se 

combatirá a los mismos que durante 18 dieciocho años degradaron a las Instituciones en el Estado, en los 

próximos 60 sesenta días se competirá contra los mismos que durante 18 dieciocho años dejaron a punto de 

colapsar al Estado, a los mismos que recibieron al Estado con dos mil millones de deudas y lo entregaron con 

más de veinte mil, con los mismos que lo saquearon pero hoy con un diferente rostro porque no se pueden 

presentar, porque ya no pueden presentarse ante la sociedad, contra ellos se va a competir no por el partido, 

sino por los ciudadanos con la bandera, los compromisos y los ideales de este partido, por ello es llamado a la 

unidad y al trabajo de todos los militantes priistas como soldados para defender las políticas públicas y los 

compromisos con la sociedad que hoy como gobierno se están implementando más que llamado señor Presidente 

es un compromiso y una exigencia para que sacudamos la cabeza y el propio corazón y se ponga en la calle, los 

60 sesenta días para consolidar el bienestar de los Jaliscienses y de los Mexicanos, ese es el reto de los próximos 

60 sesenta días, por eso Aristóteles Sandoval Díaz habla de no hay descanso para quienes gobiernan y para los 

que tienen un compromiso de lo que ha sido en política el origen y destino que es el partido que permite ser lo 

que es en la sociedad. Y siguió diciendo que por esto no se limite, no se dude, no se regatee ni un minuto, ninguna 

acción, ninguna convicción para llegar el 7 siete de Junio y entregar buenas cuentas a los jaliscienses, 20 veinte 

años de abandono del transporte a iniciado su solución, las políticas públicas de atención a los menos 

necesitados hoy son acciones de gobierno concretas, ese es el PRI que requiere la gente y ese es el PRI que tiene 

que comunicarles frente a frente mirándolos a los ojos las candidatas y los candidatos y todos los que tienen una 

militancia y un compromiso social. Dijo que es a lo que se está obligado y que es cierto que en esa construcción 

del día a día del minuto a minuto del saludo y del compromiso con la gente, va a llevar a todos no solo a la 

dirigencia, a entregar buenas cuentas todos en su grado de responsabilidad. Concluyó diciendo que siendo el día 

sábado 28 veintiocho de Marzo a las 12 doce horas 03 minutos y dio por clausurada esta II Sesión 

Extraordinaria del V Consejo Político Estatal 2014-2017 y da por iniciados los trabajos y las acciones para que 

a partir de la primera hora del próximo domingo 5 cinco de abril se inicie la ratificación del bienestar y el 

compromiso con los Jaliscienses.------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

A T E N T A M E N T E 

“Democracia y Justicia Social” 

Guadalajara Jalisco, a 28 de Marzo de 2015. 
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